
Núm. 114 NSt Viérnes 24 de Marzo de 1882 25 cénts. número; 

DE LA PROVINGIá DE 
ADVERTENCIA OFICIAL'- • 

Luego que .loa Sres. Alcaldes; y.Secretariqs./eftir 
ban ios nuíne'ros del BOLBTÍN que corréspóridan al 
distrito, dispondrán (rae se fije un ejemplar en d si
tio de costumbre donde; permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. : ' . * . 

Los Secretarios cuidarán de conservar IOS BOLB-
TIÑES cblecciónados ordenadamente para su encua
demación'que deberá-yeriñcarse cada año. ',-h n' '^ 

SE PUBLICA LOS LUNES, • SIIÉRCOLES V VIÉBÍIÉS 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 7 
50 céntimos^ el trimestre y 12 pesetas 50 céntimos al semestre, 
dos al solicitar la suscricion. t. , • _Jr' ,., . ., . ,[. . 
. . , ; ,!N|úmerossuel^s^5c^í^f áíj)í«tó; ;'r ,; • : i -j , ' ; 

pesetas 

paga-

m w m c w EDITORIAL 

Las disposiciones de lás'Autoridades/escepto las 
que sean á' instancia de parte-no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier fínuncío con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de( interés particular, préyio; el pago de 
25 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

.(Gaceta del día 23 de :Marzo.): i ; . 

PRE31DENCU DEL CONSEJO 08 MINISTROS.-

. SS. MM. él 'Eéy D. Álfonsó-y"'ía' 
Éeihabbña Mária Cristina'^. Ü¡G.) 
continúan en está Corte BÍn nove
dad en su importante salud. " ' 

Deigrualbeneficio'disfrutanS.A.B. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias, 
X SS. AA. EE. las-infantas Doña 
María Isabel, Doña María de la Paz 

.y Doña María Eulalia. • ,,, 

. GOBIERKO.DE PROVINCIA. 

• SECCION DE FOMENTO. 

Minas. 

D. JOAQUIN DE POSADA ALDA2, 
.ABOGADO SEXOS TRIBUNALES DE LA 
NACION y GOBERNADO» cmL DE 
ESTA PROVINCIA. . 

Hago saber: que por D. Valerio 
Sánchez y Pagin, vecino de Golle, 
se ha presentado en la Sección de 
Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el'dia de hoy del mes do 
la fecha alas doce do su mañana, 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón de piedra llamada La Forlum, 
sita en término del pueblo dé Lla
ma, Ayuntamiento dé Boiíar, cuyo 
sitio se denomina en general la pe
dresa, linda O. camperon y monte 
palacio, M. reguera de rázuelo y 
canto de los abesedos, P. las regue-
. ricas y canto de los villares, N : ar
royo que baja de la collada de Soti-
Uos. Hace la designación de las c i 
tadas 12 pertenencias en la forma 

. siguiente: so toma por punto,'de 
partida una esc^vacion antigua en 
el reguero dé las costanas, desde 

allí se seguirá al 'Ó. .midiendo'6(Óp. 
metrós;'1 s<j 'iigné del 5'.' al' NT. mi - , 
dienild 20Ó;'desde- áqui' W ÍV en la j 
mismá';e3:téñsióii0de lá lítíéa plirn^-
ra;' y desdé allí ar M. ' comb' la" se-! 
gunda'cerrando el'periiaetro en su; 
rectángulo háciaielpuntó :dé 'pár-j 
tída. ¡ í , ; ' T v. ' - J : \ 

iiY.iliabiendp.hecho. constar este 
interesado, que ;tione., realizado/.el; 
depósito .prevenido por la ¡ley,;he 
admitido definitivamente por .de-i 
cretp de este-jdia la ̂ presente,•soli
citud,sin perjuicio de tercero: • lo 
que se anuncia por -medio; del pre
senta para que en el término de se
senta dias contados desde la fecha 
de-este edicto; puedan presentar en 
este. Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo. ó. parte del. terreno solicitado, 
según previene el articulo 24 de la 
ley de minería vigente; 

León 10 de Marzo de 1882. .... 
' . Joaquín de.Posadu. 

" Hagó'saber:' qué por D. Manuel 
Iglesias; vecino de La Pola de Gór-
doñy se ha presentado en la Sección 
dé ^Fomentó detesté Gobierno de 
provincia en el dia i de hoy del mes 
de la fecha á las diez de su mañana, 
una •solicitud de registro pidiendo 
35 pertenencias de la. mina , de l ig 
nito llamada Aurora, sita en térmi-

,.110 del pueblo-,de ^orrib.as de .Aíba, 
Ayuntamiento de la La.Eoblai y 
lió'da N . con camino forero, al S. 
con camino revej'al'.E.1 con casá de 

'Francisco Sierra) y ál O: con arroyo 
dé tráá del páridielo. Hace la desig-

. nación- de las citadas 35: perteñen-
i'Cias énila forma - siguiente: . -sé ten-
:,dr¿ ppripuiito de;partida.un socabon 
. que hay en pl referido sitio, ,001110. á 
.S.metijo^aljP. de la reguera y como 
í í bí). metros al S. del prado llama
do forfogon,-.propiedad de Agustín 

Éam:on,.vocino ;del referido.pueblo, 
"desde el puntó de .partida se médi-
rau'4Ó0 metrps'aV N . y 100 métros 
ál'S.'l pará' sü'anclibi'iOO metros al 
E. y 600 métros'ál ÓV :para síi lar- ; 
gb y tirándé' perpéndiculáres á • los 
estremos'J de1 estas: líneas: quédari 
cerradoiel rectánguló-de las • pérte-
nencias.Solicitadas;- - . - i / . . " • 
. .Y.'uo habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por: la-ley, he; ad
mitido condicionalmen té por decre
to de este dia' la presente solicitud 
sin perjuicio :de tercero; lo que se 
anuncia pór.medio delpresentepara 
que en el término de sesenta dias 
contados desde la fechado este edic
to, puedan presentar enesteGobier
no sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo ó parte 
del terreno solicitado, según pre
viene el art. .24jle la ley de minería 
vigente. 

León 13 de Marzo de 1882. 
. Joaquín de Posada. 

.(Gaceta del,dia 18 do Marzo.) 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

: . ! . - • EXPOSICIÓN. , 

SEÑOR: Establece el'reglamento 
de oposiciones & cátedras que los 
aspirantes justifiquen previámeote 
no hallarse incapacitados para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
la edad de 21 años y tener los titiilos 
académicos que exige la legislación 
vigente. ..Ordena el mismo, regla-
inento ^UBi los Tribunáles, una vez 
terminados los ejercicios, eleven las 
propuestas .én terna 41a Superiori
dad, cüyá terna so forma colocando 
én primér lugar ' a l opositor que 
r e ú n a "j^ér i tó mayor, y en segundo 

y tercero & los que le sigan en el ó r -
deh dé méritó'rélatiyó. y 
^..iPresentada.de, este modQ.;la pro-
puésta, pasa.el expedipnte al: Con
sejo de Instrucción, pública, y si de 
su.dictámen resulta,que no se. ha 
faltado á la legalidad.en. ninguno de 
los actos, .puedo el Gobierno proce
der al nombramiento de los intere
sados. Tales son las principales .dis
posiciones legales: que se relacionan 
con este punto concreto, y de ellas 
se deduce que el Ministro queda 
autorizado para elegir, dentro de la 
terna y con perfecto derecho, lo 
mismo al superior que al Inferior en 
capacidad científica. 

No es posible desconocer .la i m 
perfección de semejante organismo 
según el cual dependen el buen ser
vicio de la enseñanza, asi como el 
porvenir de los opositores, de) ejer
cicio más ó ménos discreto de. la pre-
rogativa ministerial; porque apre
ciados,los actos de una oposición 
por.Tribunal competente, cumplidas 
las disposiciones del reglamento y 
de la convocatoria, formulada la 
propuesta en persona capuz para 
obtener cargos públicos, y aproba
das las actuaciones por el Consejo, 
parece indudable que al designado 
en primer lugar, solo y con exclu
sión de las otros dos, le corresponde 
en justicia la cátedra á que aspira. 

De acuerdo con estas ideas, y 
como prueba de la razón en que se 
fundan se ofrece desde luego la prác
tica seguida por el Gobierno de ele
gir á ios propuestos en primeros l u 
gares; aun cuando existen raras ex
cepciones en contra de esta regla, 
sucede qué han logrado resolverse 
en otro tiempo con soluciones tan 
justas que mérecen señalarse com-

' argumento poderoso en cbmproba-

l'il 
S; 



2" 

cion de las consideraciones que 
anteceden. 

Prescindiendo de la costumbre 
que hace 30 añosTimperaba á..modo 
de. ley, de nombrar. Profesores f ü; 
tíídos los iücluidOs^éií terna, sití dis-

^ejercicios. _ 
í/í ubique al ser^riíipVestqstuVíeséri'j 
ya el caracter ae numerarios lo se-

=;rán - también en'..cátédra.;igiial:en= 
el mismo establecim^nto,'objgtO);de 
la propuesta. .„,,.•. 
.. . Árt. 2.° De los dos turnos de 
concurso qué establecen'las'áíspo'si-' 
ciones vigentes jíára la proVisión dé' 
cátedras, se destinará uno exclu-

''áiivámente, á la colocación de dichos 
^opositores, noJpudiendc)..estos solici
tar más vacantes que las compren
didas eri'lásT'réspeétivá's' cóüvbcáto-! 

-if»..;;- t,-íl.!tv¡*-'«. <«»!¡i- " SiKtfi' 
.rías, en Ja inteligencia de.^ue los ¡ 
,'que no. concurran.' ̂ .dichos.concur.- j 
sos se,entenderá,que renuncian en 

.absoluto al 'derecha,que,;,pqr: el' ar-
•tículp, anterior seĵ es eoncede.yi r-
••..!Ar¡;. 3 ' A lós jppositores, prime
ros lugares, así:-riotóbíádos,~no se 
les reconocerá más' antigüedad 'que 
lá de lá toma de posesión en la cá
tedra'que se/les confiera: 
'/;Art.. 4°::;E1 Ministrode'Fómen-, 

; to dictará con esta fecha las reglas 
necesarias para la colocación'de los 
Maestros deiprimerá eñséflanza pro
puestos en primer lugar qué;se 'Ua-

: lien en el inismó'casó.- 1 :'•;" ': • > 
Dado en Palacio á diez y siete de 

Marzo de mil ochocientos ochenta 
y dos.—ALFONSO—El: Ministro de 
Fomento, José Luis Albareda. - ' 

tos y Escuelas especiales y de Be
llas artes, que hayan sido pn r i f t ^ ' ' 
tos en primeros lugares. :de lae¡fér|2 
ñas-y no" hubiesen oMenidoiellcci-S 

tinción sdenugar, y Tjqlyiéndo lá 
msta^l' t ieimio^nás mojífei'nps'.y^de', 
ménos" expansión en la manera dé 
proveer los cargos del Profesorado 
público, se presenta el ejemplo cons
tante de compensar el Gobierno con 
cátedra análoga á todo opositor pro
puesto en primer lugar y poster
gado.después en-uso del derecho de„ 
elección, j ; ; ! " ' ; ' ; r ' ; r . ^ c h l V 

Con este criterio se ejercitaba en-
',tónces.la facultad,ilimitada,.del;Mi-1 
nistro;,pero,!a costumbre de.iampa-
rar a los desechados cayó posterior-

' inénte en desuso.' "0 ! " : " : ., ", 
'!' 'Hoy-«e\,^nÉan,'S^üiitó'ógD«tdi 
Mé 'd i ( :V ^ t j d t&^ a i^ ^^ t e . ' ' f i ^w 
obtenido lugares preferentes en las 

mente la atención, no sólo'en'la jus-1 
."tí8i8"^,WSnt8giféiiító,',éinb;tóíiBim! 
" en' el! éscáso número 'á1 qué áscién-
'den', comparado'pon eHotál dé Prb-
''íésóre^detóestr'ós'éstáWecimiéht'ós! 
de énséfl'anzárporquéíésülta'dé'losí 
antécédenté's'consultadps'én las di-i 
versas séccioiíes!de''Üniyérsidadés,, 
Escuelas prbfesiónalés é Institutos,, 

' que no: existen' sih" cá'tédrá' mas' qüe. 
: 12 opositores perjudicados 'por'ésto' 
concepto. ""' " ' '' ^ í ' " : 

No pareció en ' otros tiempos) 
equitativo, ni püéáé'párécerlo ahora 
abandonar "siú la menor recompensa 
i los que, después dé penosos ejer
cicios, lian demostrado en actos pú
blicos superioridad cicntíficá'y las 
mayores garantías de áptitüd con; 
relación á sus favorecidos compa-, 
ñeros.' ";: • ' - " . i ' '' •' ' 

El Ministró qúé s'nscribei'tenien-
do cu cuenta l á costumbre ádop-

' tada'pór equidad y'por espácio -dé 
mucho tiempo, considérá necesario 
reparar á los pérju'dicádós por medio 

' dé:uhá: disposición "lega!; • estable-
"ciendo un tiirno "conveniente1 que 
les permita él ingreso- éii'lá futura 
provisión dé cátedras sin acudir á 

' nuevos ejercicios; y en vista délas 
razones qué preceden',' tiene lá hon
ra dé sóméter á lá aprobación de 
V. ;M. eL adjuntó proyecto de de-

•• creto. : 1 • i 
• -Madrid.!?' de Marzo1 de ,1882.— 
SEÑOR:¡ A. h. R¡ P. de V. M., José 
Luis.Albareda.' •' •• , "' 

Conformándome con lo propuesto 
por él Mihistro'le Fomento,'. 
i.„Véngq en decretar lo.siguiente:: 
. Articuló ' Í . ° Los qpositorés '• i 

'cíite'di'ásde Universidades, Institú-

vacanfes^S^lgual asi^tiatúr^.q^éí; 
ocurran en'íjos estabié,dimiéntó'ff¿de;: 
la misma clase de .énséfi^nzaiisietpg, 
pre que no hayaú ingrésádo é i i ^ í ' 
Profesorado oficial mediante nuevos 

elegir uno de tres candidatos desig
nados, dado que este derecho pu-

fdiéra ejercitarse en beneficio directo 
'defla Infeíruccion pública. fS j i .-. 

.^Víüí- -sj'.','^ v y? 

:¿¿¿í!o!fia; óbedecido-.siempr^jla fqr-,> 
;macióli|:de! la tákDa't<^ idénticas 
prescripciones lemles^fiaqe^.cei^a 

'fiefdf)' 'aíSis^cua%db c4Íerizarol|iá 
^ejomséslo». . estudios en relación 
con los adelantos europeos*, no era 
exclusivo, como lo es ahora, el mé-
.todo de la-oposicion: para ingresar 
ferial Ppjfeio^dó; '^rp sé' estaíjlloia 
él principio, aunque alternando f on 

-nombramientes - de CatédráticÓ9=de 
Real 'é'ídeñJL'á'léy determinaba en 
aqüellá época quo lós Tribunales de 

EXPOSICIÓN. 

' SEÑOR:' 'En,"'6'ó'ntradiccion con; 
las prácticas- establecidas en le«| 
pueblos modernos se conserva v i -
genté en núestró' pais el sistéma de 
las'prepuestas^en i &Vmá 'dél terna 
para la previsron de cátedras. La 
costumbre ha persistido tradicional-
mente, á pesar de otros, (progresos 
aicanaádos én él organisnió de los 
estudios, y apesár, tamtien' de'ja 
opinión publica' geñéralment?' iñ-
clináda en sú contra. Pórqu.e ana
lizadas y diseutidás las razones en 
qüé.sé funda está antigua manera 
dé proveer el cargó de' Prófesór, se 
manifiestan claros, multitüd ^dé' i n -
coñvenieñtés.qué aféctap' hoy á .la 
énsefianza en general jr & los mismos 
individuos qué pfétendén tóiiiar' én 
ella parte activa, sin que resulte 
lapafenteménté otra' yentájá' iju'e el 
dérecho1 innégablé dét Ministro á 

oposición prqpnsiéran al M¡nist¥d7eh¡ 
té rna íós tres ñandidatos1 oiás -lieuer. 
méritos, sin éxigir"'que sehálárári' 
entré' un'ós'y otros' ófdón alguno de' 
capáoidád''ciéiitificá,''S diferencia dé. 

Jo que sé.prescri be hoy.-La elección 
podía, ser, .entonces sinceramente 
' U t o e i J ^ i ^ i t e ' t ^ M j g n i í i i ^ J m ^ ^ 
^órecédorés.de la /cíte^ra,. ¿¡ijmtsio 
deLiTriBunal;.perp pcúrrjla, tambiéq, 
de ácjoerdp.cónxgstos prinéipips.'qúe.' 
el soloj-héoho .de;rfigurar,;en ¡terns,. 
sin; distinción idé-puesto, valiáítanto i 
como estar declarado apto para'iel 
ejereicio dé'Profesor;..^y'sé'sábe^or. 
• experiencia queasi ingresaron to'dbs; 
ó los'más de'iellóái'ícbmo'Cátedrá-i 
ticos1 do oposiciorii!-en; los estábléci-
mientos'públicbs de'enséñanza! 'Noi 
puede .negarse que en' esos ̂ tiempos 
eil; qué la elección se • verificaba' sin. 
menoscabo de ja equidad el sistema 
'eraimprocedeatéry'la'terná inútil,¡ 
'porque resultaban; las 1 más' vecés' 
nombrados los tréS propuestos: üho 
para desempeñar la asignatura bb-; 
]éto de la oposición,'y dos para'ex-
plicar btras distintas y en ocasibnes 
de diferente Facilitad yicateg'oríaj 

Alteraron las lé^isláciones po'ste-
rrorés"áquéllál 'fórnlula antigua de; 
presentar al Ministro á los tres más 
beneméritos, .y poco .á. .popo,comen
zaron á;precisarse los-gradosde^su-' 
íciencia: que jdebian.. concurrir, en 
cada uno de los candidatosi Confor
me cón estas bases, ordena el regla
mento vigente que' los-Tribunales 
formalicen lá' propués'tá,'¡decidiendo 
pbr medio de votaciones indiyidüá-
lés y sécretas si el"ópósitór ;há' 'Se-
mostradó aptitud suficiente para'sér' 
nombrado'.fcatedráticpi y 'syieB'ulta-
.sen aptos dos q más, 'se determinará 
¡de igual modo. quié^¡:es.^dp,..,entre 
ellos, el que ¡reúne iméritp ;mayor,:,y 
quiénesilé sigiien! en..'el órdén.de 
.mérito relativo, para' lo cual se les 
cóñeedé el ndin.il, el 2',:'ell3,.. y'así 
sücesivámenté. Clásificádos'.dé 'éste 
módóVBéhafála.propuéstá'én'terna 
'colocando en.priíher lugar'^1 piioji-. 
tor que haya obtenido él tiuí¿K V, y 

en segundo y tercer lugar á los que 
hayan obtenido los números 2 y 3. 
Fácilmente se deduce de las ante
riores disposiciones legales que. ha
brá siempre en. cada ''^ropuesteliin 

demás pira ŝ ér nbmbjado Catedrá
tico, y ^os^qüelle'Si^uén .iriféribres 
en mérito. 

Comparada la terna de hace 30 
años con la de ahora, así en la ma
nera de constituirae como' en sus 
resultados prácticos, no hay duda 
de que ambas carecen de fundamen
to-racional pora conservarlas en lo 
futürtiíiy! queí'con.'justicia se en-
cuentran deséchadas en los países 

' . ' i ^vñ i^os^mo^l t fv éstb vieron.; en 
¡Españav'.yicon generáV.aplá'uso, dés-
d é ' l ^ Ó íiasta'1875;' Las teifnaé.'de 

j épooa^anteribr ' ofrecen continuos 
r.éjéínpiós' dé. aceptarse; dos cle'-ííós 
- tres candidatos,-y sin criterio fijo. 
Las de ahora, producen,, el hecho 
contrario'de abánddnar 'á'sú propia 
suerte á dos opositores declarados 
con áptitüd;. siii'que la ley-los aríi-
parepon. el más.-míninio^ derecho. 
Bien sea por exceso de equidad, 
bien sea por defecto, esiinnegable 
.'que'liu'élga'íi dós'individúos én' las 
própiiéstas del uño y"del ' .óti.o .sis-
tema. , • . , .. . . . .. .:. T ... 

. ! La-facultad de elección concedida 
. al 'Ministro -ha' motivado• acaso la 
'ihsistenciáen perpetuar él procédi-
'iriiento; ypudierá-cónsidórársé'c'ó-
mo razón de ella íá'suprcma'in'spe'c-
cion-y protectorado que-ejerce en 
los estudios,' que rio sejustifica, sin 
lá garantía de que los Profesores 
elegidos reúnan; á parté'de la ca
pacidad científica, cuantas condi
ciones de alta conveniencia pública 
parezcan necesarias para la difícil 
misión que sé les'confia.-Pero en
frenté dé semejantes > considérácio-
'nes'sé préséiita; clara como la lúa, 
la indiscutible verdad'de los hechos. 
Infinitos, candidatos propuestos en 
•primer lugar han; sido: constante
mente elegidos para los cargos rdel 
Prpfesarado, i con evidente demó's-
tracipn de la inutilidad 'de' las ter-
nas.' Las excépeienes dé esta regla 
general, muy escasas por fortuna, 
concurren satisfactóriamerito á con
firmar el propósitój porque estudia
dos los casos .que han sido objeto de 
lá excepcien, ppr desestimarse á les 
primeros lugares, aparece que el 
Ministro unas veces se apresura á 
compensarlos con cátedras análogas; 
otras da el ejemplo de postergar hoy 
i loa mismos que 'elige mañana en 
'nuevas propuestas; otras desecha á 
; quién ya tenia cátedra ganada por 
oposición; y finalmente, no existe 

' caso alguno queden realidad ohe-
dezcá i las láeás ' de súprérnó pro-



Rectorado ó de altas Cíjníiideráoionés 
de cpnyeriiéncia pública. Nó acier-' 
tan tapipbco los que suponen énla-

.^ada,ila.cuestión con exig^bciás de 

. la, poUtica;i porque, hoy desempeñan 
, cátedras„ numerosós; .Profesores de 
opinióde's: máy "diversaiíi jqaBjbm 
«ido nomWados . sin i ! excepción en 
todás' épocas .y por todos1.los Go
biernos.' - • " ' - i '« •« W k ' - n n i '•• 
'•ibeitodo'ello se deduce que el?se»-' 

%i\ki sistéma db propuestas'no!pnede1 
menos de originar quizás lamenta-' 

'ties^perturbációnesi pues'conocidos • 
' í ig medios que desdichadamente se; 
. emplean para torcer la', rectainten-
..cíon^deljMinis.tró, i'nip icábé , esperar: 
sino!.cons^c^encias,.(ÍesagradabÍés. ¡ 
.Así-^em.ós^entvfe.otroB !iíalés,,,¿,,ja'l 
ij<)ventúd\'ep1iudippi:y::pq'^sta;;qae¡ 
íseialeja.de estos cértamenes,!bpnpi-; 
derándoséiiimpotente i para, las-i l u - | 

•chas dé;:inflviencias-y! de recomen-! 
^'daciones,'despuésdel! combate leal' 
y público 'dé los" ejercicios, sin' que 

' sen'íampbc'ó enVidiáble para el Go-, 
hiernp la posesión qué''disfruta;' de 

''un '.'derechp-quéVdé.;'tántáé'mánéras ¡ 
,.és siisceptibie .áe . ' l^^ i^ ' l^ i ió i i ta i i 
^ ; f ^ i x n a ¿ ^ i ) o m i | t . . de.aqüellos 
^que.de buena,jB;se .consagran al es- ¡ 
.tudíp. :I,.J..<,..Í..IV».«Í;I9 '•¿t'»;,'!."» - :>, 

Fundado;en estas razones,;el)Mi-
nistro? que ¡suscribe tine;la¡honra de 

¡someter .á ¡la aprobación de; V-. M.; el 
•^adjuntó proyecto de decreto. '. ' •. 
"''Madrid";17:de :Marzo 'dé 1882.-^-
SEÑOÉ:,:A:'4I-' E: P. dé T . Mi;1 José 

'.Luis 'Áibai'édaV''. ''! . 

••• ¡Ü'IÜ'BSALIDEOBBTO.I •!" 

. .De,conformidad con lo propuesto 
ifor eliMinistro de Fomento, : , i ; 

Veng-o en dectetar lo sigrúiente:. 
' Articulo único. La provisión de 
cátedras y Escuelas en- todos los 
grados dé la enseñanza sé har'á me
diante propuesta; unipersonal, sea 
cualquiera el turno ¡i que corres
pondan.; ' . _ " ' . . ' : ' 

Dado én'Palacio a l? de Marzo de 
' 1882'.!ii^ALFÓNSÓ^El'Ministro 'de 
Fomento, José tú i s Albaréda..', 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía coitxUlncipiuílde, v , ¡ 
• : J)estriana.- :-,; 

Términádo el padrón de los con-
tribuyéntes de este' Ayúntatniéiito 

• que están sujetos al pago' dél ith-: 
puesto del 2'40 por 100 sobre la r i 
queza líquida, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de tres diás,:segun pre
viene el reglamento por si alguno 
tiene qué reclamar contra él, pues 
pasados que sean no serán oídos. 

Destriana 17'de Marzo de 1882.— 
El Alcalde A., Francisco. Bercianos.; 

Ata!ltlia"constiítcci<m<z¡<le:' • 
Matideonde los Oleras. 

Para ocuparse la, Junta, pericial; 
de este municipio de la rectifica-, 
ción del amillaramieuto que [ha de 
servir de base para la contribución' 
de inmuebles, cultivo y ganadería, 
en el próximo año de; 1882 á 83, se 
pone én conocimiento de.los cpntri-
buyentes paraique,en el término,del 
pcho.ijias desde la inserción de este, 
anuncio, en el BQLBTIN, OFICIAL, ¡pre-! 
sentón en la Secretaria de este; 
Ayuntan)iento las .relaciones; expre-1 
siyas'de,las •alteríiciónes d^;,sui.ri-. 
,quezai,pues elique ̂ no lO'.haga, su
frirá > los, perjuicios ,qúa haya.lugar. 
i Matadeón 20 de Marzo ele. 1882.Í-' 
Sandalio Prieto. : :> i: : • ; 

; Alcaldía cmístilncioMl ¡fe1'':' ! 
Vegas del Condado. 

Sin .perjuicio de jo que se .deter-' 
mine para, la; ejecución .dejos nue-; 
yos ámillaramientos,.. la. Junta peri-, 
pial de este tórmino, dar¡í; principio: 
á.los.trabajos de. rectificación del. dé 

^estajpcalidad que_,ha;¿de;.servir, .dei 
' íase para el,repartimiento ¡ del piip-
ximpiaflo, económico, de 1882-^¿.en 
la; fpijma; ordinaria, y á los quince 
dias después de inserto este anun
cio en.cl BOLETO OFICIAL. -.Í ..; 
, ,;Por tanto,, se .previene á- todos 
los, hacendados,, asi vecinos como 
forasteros del municipio que duran-
te.el.plazp.prefijado presenten, en la 
Secretaría del mismo relaciones j u 
radas de las, alterácipnes que hayan 
tenido.,en su .riqueza^sujeta' á ,,la 
contribución territorial,.,en la inte
ligencia, que, de. así no hacerip,)a 
Junta obrará, con arreglo á las dis
posiciones vigentes sobre, el.,parti
cular. 

Vegas del Condado 21 de Marzo 
de 1882.—El Alcalde; Juan Fidalgp. 

, Alcaldía consiilncioúal de 
•>••: Caslrofuerte. ••••• 

" ' Vacante^ la .plaza' dé ' beneficencia 
de' esté '.Ayuntamiento cónlá t ló ta-
cion anual dé 20 pesetas, para la 
asistén'cia fácultátiva dé séis fámi-
lias pobres, se .anuncia) por medio 
del' BOLETÍN ,'OFICIAL dé;está próvin-
cia para que los qué opten á ella lo 
yeritiquen en el téi?mino,de;3Ó dias, 
pudiendo el qué',:lá obtenga,.que ha 
dé ser licenciado en- Medicina y Ci-
rujía, celebrar contratos con'los de-! 
más Vecinos de está localidad,y con; 
lá obligación dé fijar su residencia^ 
en el pdebló. 
; :Castróifúe¡rto 21 de Marzo de 1882. 
—El AÍcáldb, Marcelo Ramos.;11 

"JÚZGADOSF 

El Sr. Dr; D. Luis Veira Fernandez, 
i ; Juez ("e primera instancia de As-

torgay su partido. ¡, 

; ' Pórla'présérite cédula séhace sa-; 
ber': "qúé dictada sentencia' d¿fini-' 

tiva én' la querella criminal piro-
inovida por D. Fráucisco Lárré Te-
-geiro, abogado, vecino de Vallado-
lid, contra D. N . y N. sobré'injbrias 
gráyes y"catumnia, por querellante 
y querellado, se interpuso!en tiem
po apelación, qüVles fué"admitida, 
éri virtud ilé las prévidéncíás ré-
caidasjá sus escritos) que dicen: 

iProhidencia.—t Astorga 16 de No-
v¡émb|e de 1881.-Por presentado el 
anterior éscrito.-^-Se! admite libre-
mentely en ambos efectos k'apela
ción interpuesta por el Procurador 
D. José González Valcárce, de la sen-
tencialdictada en estos autos; y.re
mítanse los autos originales á la 
Sala dé lo Criminal dé la Audiencia 

"del'distritíTpor"él conducto "ordiha-" 
rio¡ prévia citación y emplazamien
to de las partes para que á término 
de'diéz dias'. a'cudán ante la misma 
á ejercitar su derecho. Lo acordó y 

-rubrica el expresad» Sr. Juez de que 
yo Escribano doy fé.—Está 'ri ibri -
cado.—Ante mí, José Rodríguez de 
Miranda.» A instancia del. quere-
l l a n t e T " — ' - — - -

Providencia.—«Astorga 1-7 dé-No
viembre de 1881.-Por presentado el 

.¿ntpriqr ^ (^ to !n^ ; ; admi^ : .U l»e r . 
mente y en ambos eféctos la.apela
ción que interpone esta parte de la 
sentencia'quB'antecede; y remítan
se los autos originales, prévia cita
ción y emplazamiénto de las partes, 
á la Sala de lo Criminal, según está 
mandado. Así lo acordó, mandó y 
rubrica el expresado Sr, Juez,, de 
que yo Escribano doy fé.—Está ru-
bricado.^-Ahté'iní j José • Rodriguéz • 
de Miranda.» / 

' Y cómo a'pesar de las,diligencias 

practicadas, so se haya podido c i 
tar y emplazar al querellante don 
Francisco Larre Tegeiro, ignorán
dose su paradero, se acordó én pro
videncia de esta fecha,"expedir la 
presente cédula, por la cual .se le 
cita y emplaza para qué dentro del 
término dé diez días, á contar des
de su publicación en lo. Gaceta de 
Madrid y BOLETINES OFICIALES de 
León y Valladolid, acuda ante la Sa
l í de lo Criminal de la Audiencia del 
distrito, ,4 donde se remitirán los 
autos originales, á ejercitar j su de
recho; apercibido que, de noihacer-
lo, le parará el perjuicio qué haya 
lugar; . ' . ' i ' , ' ; ' 

Dado en Astorga á 20 de'Marzo 
de 1882.- Luis-Veira.—P. 1 O. de 
S. S.*, José Rodríguez de Miranda. 

D. Ricái?do Ení'iquez, "Juez dé pri-
'' mera instanciá'de VillafrahCa del 

Bierzo y su partido. — —*-
' Pbr 'er presente se hace saber: 
que en este Juzgado pende causa 
criminal por n>bo_de un cáliz con 
pié de bronco y copa de plata, una 
patena y una cucharilla también de 
plata, en la iglesia de Viariz, térmi-

:ino municipal, de Gorullón, la noche 
: del:13 del,actual,:y. en-.ella,se acor
dó se insertasen los efectos robados 
en el •BOLETÍN OFICÍ AL:"dS"'ésta""pro-
vincia, para i que los plateros dé la 
inisma déu conocimiento á esté Juz
gado, de las personas que pudieran 
presentarse á vender dichos objetos 
en, BUS establecimientos, por con
ducto del do su domicilio. 
' Dado eu Villafranca del Bierzo y 

j Marzo 18 de 1882.—Ricardo Enri-
1 quez.—D. S. O., Manuel Miguelez. 

, JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante {la 3.* decena de lélrero 
de 1882. 

DIA$¡, 

•1 • 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

' 8 
0 

10 , 

NACIDOS VIVOS. 

LEOÍTIMOS. NOLEPITIMOS 

12 

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUEHTOS ANTES DE'SER INSCRITOS 

NO LEOITIMOS TOTAL 

de 

ambuctaa. 

1, 
1 
2 
2 
* 
2 
2 
3 

1; 2 14 

León 11 de Marzo de 1882.—El Juez' municipal, Cayo Bal-
buenaLopeírt^—El Secretario, Enrique Zotes. .•' ',,',. :„,;', 
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León .11 de.Marzo.de. 1882.^BÍVjuez^^ 
rbuena.-Lopez.—Bl̂ Seoreterio, Enrique,Zotes... , ; . , . . . . - ,•;-,!.:.:. .].v; 

ANÜÍICIOS OIÍICIALES.-

CORREOS. ADMINISTBAOÍON , PBINOIPAL M «LEONÍ". ¡ • ' 

REIACION :ÓN dé 'las cartas détenidás en; está!principál y siibaltéifhás por falta i 
dé franqueo, dúrarité él mes; indicado. ' ; ' J :' ' ^ : , 

Admínistracibues.: 
. do : 
cartas 

León. 

Nombre! del. interesado.: Panto,de destino 

Angel Carcédo . . . . . . 
Alberto Canseco . . : . . . V. 
Asunción García Arias.'. 
Andrés Escanciano.;:... 
CoroneUnfant." Marina. 
Alcalde constitucional.. 
Com.» Depós.°Dltráinárv 
Domingo Alvarez 
Francisco Llanos 
Gregorio Prieto. 
Jefe dé íá Estación: 
Joaquín Aneliá 
Juan Piñan 
Juan Cuevoy Alvarez.. 
José María Canda... 
Juez municipal 
LeonardoAlvárez Reyero 
El'mismo: ••. 
Miguel Moreno. . . . . . . 
Manuel Alvarez Gorradas 
Marmeto de Prado.. 
Mariano Garzo. . . . . . . 
Pedro Avi l a . . . : . 
Soledad Duarte de García 
Sisto Alvaréz . . . . . . . . . 
"Wenceslao Sevilla..".. 

Valdéras ' ;" ":' '•; 
Válderas' ¡••^'••: - < 
Sobares • ' . 
Morgovejo .. .; ; , ; : 
Ferrol 
Matallana Vegacerv.* 
Santander 
Puente los Fierros 
León 
Rabanal del Camino 
Brañúelas 
Madrid 
Madrid 
OvaneS'" •.'.•'¡•""•>••< 
Madrid 
Sanegos 
León " 
León'--' 
Torrecilla la Tiesa 
Masíqn de Arriba 
Sahagun- -•' 
León' ; 
Herreros de Jamiíz ' • 
Ceuta 
La Cumbre (Trujillo) 
Abastillas 

León 4 de Marzo, de 1882.-
Gbmezi 

- E l Administrador principal, Fernando; 

; DIRECCION GENERAL 
DE 

INSTRUCCION! MILITAR. 

! (60NTINUACION.)" 

Art. , 70. Cada Alumno abonará 
monsuálmente a f fondo general una 
cuota (ie'15 pesetas, para atender á 
los, gastos del Establecimiento, y 

" otlra'de S pafa'el'fondó dé rémontá 
del Cuerpo. (R. O. 28 dé Febrero' 
1881.) 

- Para cobrar las cuotas mensuales,: 
atender á su decorosa manutención 
y satisfacer los cargos que sé les. 
hagan por desperfectos en el lópal ó, 
mobiliario de la Academia,; deposi
tará! en Caja el 1.° dé Sétiembre 
cada Alumno de losjjue_np tengan 
sueldo, haber, ni pensión, la canti
dad de 250 pesetas'qué deberán re
ponerse ántes,de extinguirse el de
pósito,' quéááñdo siijéios, .caso de! 
no' hacerló',' á ' lo~qué '.previéne él 
art. 47. 

Art. 71., - Los ,Alumnos, que t u 
viesen catóote^militar conservarán 
su puesto en el escalafón del Arma ó 
llnstitütoüdel"^Ejército .ó Árníada á 
•^ué'.'p&Henecieren:,' y-ascenderán 
'cliáníldiles córrespoudáfpor sil ánti-
'^ffé'dád?''>''' ::¡ .n'rir i 3«fHl rt(r rt&< 
ywAtyrWi. ^TéúárSn.elKaber^pBn 
"^ue'poí éüs' clése'síles',c'OrféSp(ífida''n ¡ 

'8111!''^"' Óficiálés i l'pertenézéau1 '• al j 
'Ejército'ó'Armada1, alirigrééáreb'la: 
~Ac¿d¿miá;0péró';'no tó 'tendrán'los! 
•Tqü'eiáé'án "déclaráilos! soldadósfdes- * 
• púés',de''sü1 ingresó' en; éllail Sé'g.dn i 
Real -• ó i d é n d e ; 3: de '/Diciembre' de; 

~MZI6"&ti!UÁ ^úe'cobreni pensión 'dé.' 
gracia'• dé; • las: créadás; por; 'él' Réal • 
decífé'tb'tíe l.?;dé Mayo de diclió?¿tlo.; 

Art!. 73.- ^Será ,4é-';ábon:á'';á:'l8s! 
Alumnos como -tiempo de, servicio; 
el que,, permanezcan envía', Ácade-j 
mia. y ~\ \ ü i ! 
'" Art . 74. Para atender á la edu-; 
¿ación -dé los' hijos dé los Genérales, j 
Jéfes y Oficiales' del Ejército y JAr'- ] 
madáy'ó sus asim'iládb^déííís'Cuer-j 

'pos 'pólític'ó^militaresi ye0 créarqii i 
'paira éstá'Acádémiá,!'pór;Re'ál décre- ¡ 
tó d é 1 ° de Máyó'do 1875,' áéiaradb; 

"por Real ''órdéri '-'dev?: dé Setiembre; 
:ael;ini(im'^ tíH>t,'''d%ilnAroid¿:.pií-' 
'siorié's desgracia qué' á'tíóntifiiíaclón' 
sé'expresan:'iUmitádó- dé'í'péséta's í 
diarias, para'rihijos-"dér' inilitaré's: 

^muertos éri acción dé guerra, se^un; 
' sé expresa en 'el décféto' dé119 'de: 
Márzó' dé: 1876;''doce'''pensiones de' 
una'peseta'50 céntimo^.diánas,''pa-.; 
ra hijós: de' Jefes y Óficiálés; y dos; 
'pensiones dé una -pesétá-diaria;'pa-! 
'ra hijos dé Oficiales generales,'sien-" 
dé'preferidos los: :huérfarió's eñ; lás 
-dos últimas clases, debiendo cnbrar-
sé todas estas pensiones desde el dial 
en qué empiece el cursó académico. 
Las vacantesnue ocurran se adjudi
carán por antigüedad entré los que; 
•tengan derecho ápensión.- '' ' ••" i 

Arti 75. -Los-que-se crean con i 
derecho á pensión ? lo solicitarán de 
S. M. en instancia, escrita precisa-i 
mente de puBo y .letra, del interesa^, 
dó, .expresando el punto dé'sü resi-
déncia, señas de siV dornicilio y ola-, 
se de pensión á;que, aspira, acbínpa-i 
ñando sú partidáde baütísmó pfigi-; 
nal, la'de casamiento de sus padres, 
copia'del último Real Dospachp'déli 
padre, y 'en su defecto de1 la jtéal or-.1 

'den del ultimó empleo, los que sean' 
hijos dé Jefes y Oficiálés en activo, 
servicio ó de reemplazo;, los que lo; 
séán dé retirados, acompañarán adé-
más certificado de la Ádminist'racion 
económica de la ' provincia "én que 
conste siguen. percibiéndó sus .ha-
berés por la mismá'sin haber pasado 
á otrá carrera del Estado; partida de' 
"défúhción'derpadré, sisón huérfanos; 
y si hubieran-muerto en función dé 
guerra ó de resultas' de héridás r é -

-cibidhs en. ella, copia de - la orden 
que acredite qué i e l hijo,', ó su ma-! 
dre^serhallaiij en posición.de la or-| 
fandád ó viudedad correspondien-; 

jtes,^ por último, y. en ,general„cer-
tificación de Ja, .buena.conducta t̂ él 
intórésaio^cuanáos'eia' aspirante^ lí-
bráda'por.'iá' aüt'oíi'da<á''có'rréspotí-
dien'téulérpu'ntb 'dé'iü'résikénciá; 

'aichbs|0aó'crfm'4ntó's;oráébid'áteérit'e 

1 diíigidtis ó^cpreKéntailds ábDireptor 
ide'laiA(Mdeniiffí4l¡c¿ál;ídespueérde 
-révisarlos y .clasificarlosy lps pasará 
al Director general para que; éste, 

-<¡oi^su ^informe,!, los .riemita'indivi
dualmente á laaproba t ión^ del.Go~ 
-tyem::'. ^ s h ^ v : ^ - u -

Art. ,,̂ 6.,.,,, Las., ^'etísipnes .de, una 
.peset^SPj.céptimos y una peseta , ¿(o 
podrán, disfrúrarse por más; tiémpo 
que, el reglamentariamente ¡desig
nado en'̂ la 'Académiá para bbtenér 

''dé'im;cuísp ^br tia'ii^á'"dé';enfé'rmé-
-dád-justificá'dá, "qúé'!durase ;por:lD 
-iaénbs un-més', ¿ o s e ' coñtáráváquel 
-cúrsolpára'los'éfectosiihdicados.ol' . 
- ¡itLas de 2;i pesetast sé! ¡disfrutarán 
'hasta pbteneii.el empleq.de Alférez, 
r^er baia.:en);la.>Academia,ó,hallarse 
. ^ q J ( » « « ^ C ( ^ j g i ¡ ^ d k | 9 : « t . . d , ^ • 
, . l J ( ^ , 8 Í g ^ ^ ' ^ / ' v , . , : ^ , ' . C . ! , V i ^ . v ' . 
l^. jjo^Alumncjs perderán el dérécho 
3e seguir 'disfrutándb íá'pénsióñ por 

inqtoriá" ^ésápÚcación y! pérdida rdé 
' 'cn^;,^r' 'ai<.'ÍD^a^d«jsb'fffe'om^ 
"prtámiénTb,:reinci'diéridb''én fálíás 
de carácter académico; por désóf-
ciótí ó "desaparición del • interesado 
sin justificado'motivo,' aunque: dés-

: pues se presentase voluntariamente; 
y puejUtíatOf cuando diere motivo 
á la ;fprmación;,'de,;prpced¡mientos 

.por ips- qué .se le impongaípena^e 
alguna gravedad. En todos casos la 
privación de aquel deréchó será á 
propuesta de la: Junta Facultativa, 
previo expediente justificativo de 

'¡as faltas cometidas, el cual sé re
mitirá á' la'aprobacióndel Director 
general. . 

: ' . : Art., 77. La enseñanza en la 
Academia,durará,cuatro años; com-
prendiiendo cada uno. lo siguiente:. 

.'•.• . . i • PRIMER'-ASO.'O 

Primera clase. Geometría1.,ana-
.Utica.—Nociones;de, mecánica; ra
cional, necesarias para,'el éstudip de 
la Física.—Física.^Química irio'r-
gánicá.'""' ' " '•'*•"• " ' : i ; "''•' '•' 

• Segunda clase. Geometría des
criptiva.—Pláüos'' acotados.—Som
bras.—Perspectiva.—Procedimien
tos militares. • . . ' . , ' ' . 

Tercera clasé..v'Ordenanzas ge
nerales del Ejército.^Tácticas de 

, Infantería y Caballería,, hasta Jas 
instrucciones de batallón, y "escua-
dón inclusive;.—Detall y . contabili-
dad.r-yAdministración militar....,,', 

.¡Clase de.dibujo. - Charlet,,.¡inéal 
y conocimiento ,de los órdenes,de 
arquitéctura.,,; • ,;„.; . , „.,, •;,• 
¡, »...',., •.. (Continuará.) ;' 

"::>j! , •.•¡•l».-,!»»». ,.r;'.. | 

imprenta de lá Diputaéioñ prÓTÍDCial. 


